
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Alcaldía Tláhuac 

INFOCDMX/RR.IP.2046/2021 

Información relativa a las retenciones de salario que se 

hicieron durante la primera quincena de octubre de 2021y el 

fundamento legal para retener el pago de un trabajador y si al 

hacer retenciones, suspenden plazas para después 

reasignarlas a la gente que apoyó en la campaña de la actual 

administración. 

El Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de 

información en el plazo señalado en la Ley. 

SOBRESEER EL RECURSO DE REVISIÓN, e informarle al ciudadano 

que la Alcaldía Tláhuac aún se encontraba en tiempo para 

atender su solicitud de información. Asimismo, se le hace saber 

que se le dejan a salvo sus derechos, para que, en caso de 

considerarlo necesario pueda presentar un nuevo recurso de 

revisión. 

En caso de falta de respuesta, el recurso de revisión deberá 

presentarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la 

fecha en la que los Sujetos Obligados debieron haber emitido 

una respuesta a las solicitudes de información 
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Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Alcaldía Tláhuac 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2046/2021 

 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA TLÁHUAC 

 

COMISIONADA PONENTE:  

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ1 

 

Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2046/2021, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Tláhuac se formula resolución en el sentido de 

SOBRESEER el recurso de revisión por improcedente, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El quince de octubre de dos mil veintiuno, a través de la PNT, la parte 

recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, a la que le 

correspondió el número de folio 092075021000093, señalando como medio para oír 

y recibir notificaciones el correo electrónico, por medio de la cual requirió acceso 

a información que le permita conocer las retenciones de salario que se hicieron 

durante la primera quincena de octubre de 2021y el fundamento legal para retener 

el pago de un trabajador y si al hacer retenciones, suspenden plazas para después 

reasignarlas a la gente que apoyó en la campaña de la actual administración. 

 

 
1 Con la colaboración de Pedro de los Santos Otero y Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2021, salvo precisión en contrario. 
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II. Recurso. El tres de noviembre, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, señalando esencialmente como agravio que se diera respuesta a 

lo solicitado. 

 

IV. Turno. El tres de noviembre, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2046/2021 al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El ocho de noviembre3, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234, 235 fracción I, 237 y 243 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

Finalmente, con fundamento en el artículo 252, de la Ley de Transparencia, se puso 

a disposición de las partes el expediente en que se actúa para que, en un plazo 

máximo de cinco días hábiles, el Sujeto Obligado manifestara lo que a su derecho 

conviniera.   

 
3 El acuerdo de referencia fue notificado a las Partes el 10 de noviembre. 
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VI. Alegatos del Sujeto Obligado: El diecinueve de noviembre el Sujeto Obligado 

rindió manifestaciones y alegatos en el presente medio de impugnación. 

 

VII. Cierre. El veintidós de noviembre, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y pruebas. De 

igual forma, se hizo constar la emisión de una respuesta a la solicitud de información 

por parte del Sujeto Obligado. 

 

 En atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, así como 252, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se declaró el cierre de instrucción del presente medio de impugnación y se ordenó 

elaborar el proyecto de resolución que en derecho corresponda.  

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 
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XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.4 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción III, del artículo 

249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, toda vez una vez admitido devino una causal de 

improcedencia, esto es así ya que al analizar el asunto se concluyó que al momento 

de ser interpuesto el recurso de revisión, el sujeto obligado aun se encontraba en 

plazo para emitir respuesta. Lo anterior es posible afirmarlo a partir de las siguiente 

consideraciones.  

 

En este sentido resulta pertinente señalar lo que prescribe la fracción III del artículo 

249 de la Ley de Transparencia: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 
 

 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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… 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia 
…” 

 

El artículo y fracción referidos, disponen que el recurso de revisión será sobreseído 

cuando, admitido, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Ahora bien, es necesario citar lo dispuesto en el artículo 212, de la Ley de 

Transparencia, el cual establece: 

 

“LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

Del Procedimiento de Acceso a la Información 

 

Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 

tiempo posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente 

a la presentación de aquélla.  

 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 

siete días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. En su caso, el 

sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones por las cuales 

hará uso de la ampliación excepcional.  

 

No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan 

negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 
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Del análisis al precepto legal, se advierte que los Sujetos Obligados cuentan con un 

plazo de nueve días hábiles para dar respuesta, contados a partir del día siguiente 

en el que se presentó la solicitud, plazo que podrá extenderse por siete días hábiles 

más, en caso de que así lo requiera la autoridad recurrida.  

En consecuencia, en el presente asunto el Sujeto Obligado contaba con un plazo 

inicialmente de nueve días hábiles para dar respuesta a la solicitud de acceso a la 

información pública de mérito, ya que no notificó ninguna ampliación.  

Una vez determinado el plazo con que contaba el Sujeto Obligado para emitir 

respuesta en atención a la solicitud, se procede a determinar cuándo inició y 

cuándo concluyó dicho plazo, al tenor de lo siguiente: 

 

 

Como corolario, al plazo referido fueron descontados por inhábiles los días 

veintitrés, veinticuatro, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta 

y uno de octubre dos mil veintiuno, así como dos de noviembre, todos de dos mil 

veintiuno, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria en la 

materia, en correlación con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley de 

Transparencia, así como los Acuerdos 1884/SO/04-11/2021 y 1815/SO/27-10/2021, 

aprobados por el Pleno de este Instituto de Transparencia. 

 

En tal virtud se tiene que al momento de la interposición del recurso de revisión, 

tres de noviembre, el Sujeto Obligado aún estaba en tiempo para emitir una 

Presentación de la 
solicitud 

Plazo de respuesta 
(9 días hábiles) 

Fecha de 
interposición 
del recurso 

18 de octubre 
19 de octubre al 5 de 

noviembre 
3 de noviembre 
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respuesta a la solicitud de información materia del presente medio de impugnación, 

pues su plazo para tal efecto feneció el cinco de noviembre, por lo anterior, se 

concluye que en el caso en estudio no se actualiza la falta de respuesta 

prevista en el artículo 235, fracción I, de la Ley de Transparencia, en razón de 

que aun se econtraba corriendo el plazo legal para la emisión de la misma.  

 

En tales circunstancias, este Instituto considera que, en el presente caso, el medio 

de impugnación es improcedente porque se actualiza la causal prevista en el 

artículo 249, fracción lll, en relación con el 248 fracción lll, de la Ley de 

Transparencia, en términos de los siguientes razonamientos lógico-jurídicos: 

 

En este sentido, la Ley de Transparencia, señala, en su artículo 249 que los 

recursos de revisión serán sobreseídos cuando se actualice alguno de los siguientes 

supuestos: 

“… 

I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 
improcedencia.  

…” 

 

Asimismo, el artículo 248 de la Ley, en su fracción Ill, establece que los recursos de 

revisión serán improcedentes cuando no se actualice alguno de los supuestos 

previstos en la presente Ley. 
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En ese contexto, de conformidad con lo establecido 248, fracción lll, de la Ley de 

Transparencia, el cual a la letra dispone: 

“… 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

l. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  

ll. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente;  

lll. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la 

presente ley;  

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

….” 

 

En razón de lo anterior, lo procedente es SOBRESEER en el recurso de revisión 

con fundamento en el artículo 249, fracción III de la Ley de Transparencia, al 

actualizarse una causal de improcedencia, admitido el recurso de revisión aparezca 

una causal de improcedencia, esto es no se actualizó la omisión de respuesta, toda 

vez, que  el Sujeto Obligado acredito haber emitido y notificado una respuesta en 

tiempo y forma. 

 

No es óbice mencionar que se dejan a salvo los derechos de la Parte Recurrente, 

para que, en caso de considerarlo necesario pueda presentar un nuevo recurso de 

revisión en contra de la respuesta a su solicitud de información. 
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Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción III de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por resultar 

improcedente. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Parte Recurrente y al Sujeto Obligado en 

el medio señalado para tal efecto, en términos de Ley.  
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura Lizette 

Enríquez Rodríguez,  Arístides Rodrigo Guerrero García,  María del Carmen Nava 

Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX 

del Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el 

veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, quienes firman para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 

 


